
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

76001418900520200003500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Micirofinanzas 
Bancamia

Francisco Javier Duque 
Aristiz, Nury Alcibia 
Hoyos Noreña

10/03/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

76001418900520210006300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular  Sa Jose Manuel Pino Prado 10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

76001418900520210006300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular  Sa Jose Manuel Pino Prado 10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

76001418900520200037900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Hector Fabio Carvajal 
Velasco

10/03/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

76001418900520210010300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luz Carime Restrepo 
Mayorga

Andrea Paola Zuñiga 
Montes, Michael Stiven 
Hoyos Sanchez

10/03/2021 Auto Rechaza 

76001418900520210010500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luz Carime Restrepo 
Mayorga

Rosmey  Guiran , Ingrid 
Brigitte Hurtdo 
Marmolejo

10/03/2021 Auto Rechaza 

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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